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“2022, año de Ricardo Flores Magón” 
 

Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030522000236  
Folio interno: UT-J/0131/2022 
Ciudad de México, a 14 de febrero de 2022 

 
 
Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a sus solicitudes de acceso a la información, en las cuales pidió:  
 

“REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 294/2019 
RELATIVA AL AMPARO EN REVISIÓN 196/2019 DEL ÍNDICE DEL ACTUAL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO 
SOLICITANTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 
EN EL PORTAL DE LA SCJN APARECE ESTA INFORMACIÓN  
EN RELACIÓN A LO ANTERIOR QUEREMOS SABER EL NUEVO NUMERO QUE SE LE ASIGNO 
A ESTE ASUNTO UNA VEZ QUE CONOCERA LA SCJN Y LA VERSIÓN PUBLICA DE LA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN EL NUEVO EXPEDIENTE” 

 
Respuesta 
Le informo que sus solicitudes fueron turnadas a la Secretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal 
que indicó lo siguiente: 

 
“…en términos de la normativa aplicable1, esta Secretaría General de Acuerdos hace de su 
conocimiento que de la búsqueda realizada, se informa que con los datos señalados se localizó el 
expediente de amparo en revisión 271/2020 y la sentencia dictada en ese asunto es de acceso 
público en el vínculo de internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx …” 

 
Ahora bien, por lo que hace a la resolución definitiva de Amparo en Revisión 271/2020, así como los 
datos generales del expediente de mérito pueden ser consultados directamente en el portal de internet 
de este Alto Tribunal www.scjn.gob.mx, en específico en la liga: 
 
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=271651    
 

 
1 Artículos 6°, párrafo segundo y cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°, 12°, 100°, último párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29° del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 67°, fracción XXII, 
del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo relativo a la transparencia y acceso a la información pública); 16°, párrafo segundo y 17° del Acuerdo 
General de Administración 5/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para Regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así como el Funcionamiento y Atribuciones del Comité de Transparencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx
http://www.scjn.gob.mx/
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=271651
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Por lo anterior, hago de su conocimiento que dicha información, se encuentra clasificada como pública, y 
disponible en la modalidad preferida por Usted, en ese tenor, en aras de garantizar su derecho de acceso 
a la información consagrado en el artículo 6o. constitucional, por medio de la presente comunicación, se 
remite el documento referido. 
 
Modalidad de entrega 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Plataforma Nacional de Transparencia.   
 
Fundamento. 
Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos conforme a lo dispuesto en los artículos 132, primer 
párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, y 135  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 21 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Roberto C Carvallo Fragoso Profesional Operativo  

 

 
 


